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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar 

Proposición aditiva para que se modifique la siguiente meta al Programa 25. “Aumento de la 

resiliencia al cambio climático y reducción de la vulnerabilidad.” del objetivo estratégico 4: “Bogotá 

ordena su territorio y avanza en su acción climática”, incorporado por el artículo 14, numeral 14.3 del 

Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”: el 

cual quedará así: 

 
Meta conciliada: Realizar el acompañamiento al 100% de las organizaciones de recicladores que lo 

requieran y cumplan con la normativa vigente para promover su fortalecimiento 

 
Meta propuesta: Realizar el acompañamiento al 100% de las organizaciones de recicladores que lo 

requieran y cumplan con la normativa vigente para promover su fortalecimiento. Además, se 

formalizarán 3000 recicladores. 
 

Meta conciliada 

 
 

 

 

Meta propuesta 

Objetivo Program

a 
Meta - producto Línea 

Base  
Fuente Meta 

4.Bogotá ordena su territorio y 

avanza en su acción climática  

Aumento 

de la 

resilienci

a al 

cambio 

climático 

y 

reducció

n de la 

vulnerabi

lidad 

Realizar el 

acompañamient

o al 100% de las 

organizaciones 

de recicladores 

que lo requieran 

y cumplan con la 

normativa 

vigente para 

promover su 

fortalecimiento. 

201 

(2023) 

Inventario 

Subdirecci

ón de 

aprovecha

miento. 

100% 
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Objetivo Programa 

 

Meta - producto Línea 

Base  
Fuente Meta 

4.Bogotá ordena su 

territorio y avanza en su 

acción climática  

Aumento de 

la 

resiliencia 

al cambio 

climático y 

reducción 

de la 

vulnerabilid

ad 

Realizar el 

acompañamiento 

al 100% de las 

organizaciones de 

recicladores que lo 

requieran y 

cumplan con la 

normativa vigente 

para promover su 

fortalecimiento. 

Además, se 

formalizarán 

3000 

recicladores. 

201 

(2023) 

Inventari

o 

Subdirec

ción de 

aprovech

amiento. 

100% 

 

 

Justificación 

 

Los recicladores desempeñan un papel fundamental en la gestión ambiental y la economía circular de 

Bogotá. Su labor diaria de recolección, clasificación y comercialización de materiales reciclables no 

solo reduce la cantidad de residuos que terminan en los rellenos sanitarios, sino que también 

promueve la reutilización de recursos valiosos. Además de los beneficios ambientales, el trabajo de 

reciclador genera empleos e ingresos para miles de familias en la ciudad, convirtiéndose en una fuente 

vital de sustento económico. Son actores clave en la transición hacia una ciudad más sostenible. 

 

Dadas las circunstancias se deben brindar las condiciones adecuadas y el reconocimiento legal 

mediante la formalización de 3000 recicladores. Con esto se podrá fortalecer la estructura 

organizacional, la formalidad, la eficiencia y la mejora de la calidad de vida de los trabajadores y sus 

familias. 

 

 

Cordialmente,  

 

 
Julián Uscátegui Pastrana 

Centro Democrático 


